
ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE LA  

ASOCIACIÓN LIBRE DE ECONOMIA (ALdE) 
 
 

 En Madrid, a 3 de febrero de 2006, se reúne la Asamblea General Extraordinaria 

de la Asociación Libre de Economía (ALdE), en segunda convocatoria, desde las 20,15 

horas con la asistencia de 61  socios, cuyo detalle figura en el documento que se adjunta 

al Acta. 

El Secretario  en funciones  de la Asociación informa de los resultados de las 

elecciones celebradas el día 13 diciembre de 2005 para designar nueva Junta Directiva,  

habiendo resultado elegidos los siguientes socios:  

Abellán  Perpiñán, José María  

Ayala Cañón, Luís  

Bel  Queralt, Germà  

Fariñas García, José Carlos  

Gandoy Juste, Rosario  

García Delgado, José Luís  

García Grande, M. Josefa  

Pardos Martínez, Eva  

Picazo Tadeo, Andrés José  

Rodríguez Rodríguez, Diego  

Taltavull de la Paz, Paloma  

Tamarit  Escalona, Cecilio Ricardo  

 

El Secretario en funciones cede a continuación la palabra al Presidente en 

funciones que agradece a los socios, en nombre de la Junta electa,  la confianza 

depositada en ella. Da cuenta, asimismo, de la  toma de contacto previa que han tenido 

los miembros de la nueva Junta y la propuesta de éstos de que él presida la Junta 

Directiva, propuesta que ha aceptado. 

 Informa, también, de su intención de proponer, para los cargos previstos en los 

Estatutos, a los siguientes vocales: 

• Vicepresidente: D. Cecilio Tamarit Escalona 

• Secretaria: Dª Mª Josefa García Grande 

• Tesorera: Dª Eva Pardos Martínez 



 

El Presidente comunica a los socios que toda la Junta Directiva  se ha 

manifestado dispuesta, en la reunión previa que han mantenido, a realizar el máximo 

esfuerzo para impulsar la Asociación y para ofrecer a los asociados aquellos servicios 

que son más necesarios en la actual coyuntura universitaria. 

Igualmente  hace saber a la asamblea que la Junta Directiva se reunirá en el mes 

de marzo para perfilar y concretar las actuaciones más inmediatas así como formar 

comisiones de trabajo asignando a cada comisión  tareas y responsabilidades con el 

propósito de lograr la máxima agilidad  y la mayor eficiencia. 

 

Sin otros asuntos que tratar, y después de quedar oficialmente proclamada la 

nueva Junta Directiva, se levanta la sesión siendo las 21,15 horas del día arriba 

indicado. 
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